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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Sexta Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, en la reunión ordinaria 
de su cuarto período constitucional, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las once de la manana del dfa sábádo 
catorce de Agosto de mil novecientds 
cincuenta y cuatro. 

tcnninf1>Tdiendole al Diputado Arana Mon
talván q4e presente a la Cámara de Diputa
dos el proyecto en cuestión. El Qipu111do 
Somoza Debayle expone su criterio de que 
lo precedente es darle primeramente el se-
gundo debate al proyecto de reformas y des· 
pué~ tratar lo propuesto por el Diputado 
Arana Montalván. 

J-.:t•· ·.· 
.~ . . ,, 

Presidencia del Honorable Senador doc· 
tor Mariano Argüello, asistido del Honora· 
ble Diputado doctor Manuel f. Zurita y del 
Honorable Senador General José Maria Ze· 
laya Cardoza, como primero y &egundo, res· 
pectivamente. 

Concurrieron adem~s, las siguientes Rt.· 

4. El Secretario, Diputado Zurita, da 
lectura al proyecto de reformas parciales a 
la Constitución Política de la República y a 
la Ley Electoral y el Presidente abre a con· 
Unuación el segundo det?ate sobre dkho 
próyecto. Los Diputados Artiles y Abáun
za Marenco se pronuncian en contra del 
proyecto que es aprobado en lo general por 
treinta y seis votos contra catorce. Puesto 
a discusión en lo particular, los Diputados 
Espinosa Buitrago y f ernández exponen su 
criterio adverso a su aprobación, pidiendo 
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el Diputado fernández que quede constan· 
cia de que la representación minoritaria se 
ha opuesto en todo sentido al proyecto en 
debate. Por su parte el Diputado Cerna 
pronuncia un discurso en favor de la apro· 
bación del mismo proyecto, el cual se aprue
be en lo particular, articulo por articulo, 
con treinta y seis votos a favor y catorce en 
contra. Con la misma votación se aprueba 
la moción del Diputado Montenegro para 
que ll dicho proyecto se le dispense todo o

tro trámite y que se tenga por aprobada el 
acta en la parte concerniente. 

5. El Diputado Arana Montalván formu· 
la de nuevo la moción que hiciera al co· 
mienzo de la sesión, pero el Diputado So· 
moza Debayle da lectura al arUculo de la 
Constitución que expresamente dice que es 
potestativo de las Cámaras, actuando sepa· 
radamente, el conceder amniStfas. Sobre 
esta misma facultad de las Cámaras habla el 
Diputado Morales Marenco. El Diputado 
Zurita aclara que esta sesión del Congreso 
ha sido únicamente para tratar de las refor
mas parciales a la Constitución Politlca de 
la República y a la Ley Electoral y finalmen· 

_ / te el Presidente doctor Argilello declara im· 

V procedente la moción y da por levantada la 
sesion. 

Mariano Argiiello 
Presidente 

Pablo Rener Alberto Argiiello V. 
.Secretrrlo Secretarlo 

Cámara de Diputado• 

Octava Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na
cional, en su Quinto Periodo Constitu· 
cional, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a las once y trein· 
ta minutos de la maftana del dta miérco· 
les, veinte y cinco de Mayo de mil nove.· 
cientos cincuenta y cinco. 
Preside el Diputado Somoza Debayle asis· 

tido de los Diputados Montenegro y Zurita, 
como Primero y Segundo Secretario, respec· 
tivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes; Valle Quintero, Morales Marenco, Pinell, 
Ríos, Mairena, Pereira, Téllez Lacayo, Albir, 
Martfnez Talavera, Cerna B., lrias, Carda, 
Rizo Oadea, Zamora, Zúniga Padilla, Arti· 
les, Cuadra Chamorro, Solórzano (Ismael), 
Enriquez B., Amador, Abáunza Marenco, 
Conrado Vado, f ernández, Cerna (Arturo) 
y Tablada Solis. . 

1.-EI presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y se aprueba, sin 
modificación alguna, el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-El Diputado Morales Marenco da 
lectura a un proyecto de ley que firman el 

mismo y los Diputados Valle Quintero y 
Conrado Vado, tendiente a derogar el De· 
creto de 8 de Octubre de 1954, referente a 
la demarcación de la ¡urisdicción de los jue
ces de Managua. Tomado en considera· 
clón el proyecto, pas3 al estudio de la res· 
pectiva Comisión. 

4o.-El Presidente Somoza Debayle nom· 
bra una Comisión especial, integrada por 
los Diputados Morales Marenco, lrfas y So· 
lórzano (Ismael), para que en nombre de la 
Cámara visite, en sefl.al de condolencia a la 
familia del General Andrés Murillo, fallecí· 
do el sábado en Espafta, en atención a su 
carac'ter miembro del Congreso Nacional. 
A .continuación, el Diputado Morales Ma· 
renco pide que la Cámara guarde un minu· 
to de silencio en póstumo homenaje al de· 
saparecido, lo que se realiza poniéndose de 
pie todos los Diputados. 

5o. -Se da lectura a un proyecto del Mi· 
nisterio de la Gobernación, por el cual se 
otorga una pensión mensual y vitalicia, de 
Doscientos Córdobas, al senor José jesús 
Alemán, originario de la ciudad de Nandai· 
me. Tomado en consideración el proyecto, 
pasa a ser estudiado por la respectiva Co· 
misión. 

60.-Con procedencia del mismo Minis· 
terio se da lectura a un proyecto de ley que 
tiende a elevar la pensión mensual y vitali· 
cla en favor del Coronel Adrián Hernández 
Bermúdez, de Cien Córdobas a Doscientos, 
traspasándosela a su hija Blanca Bermúdez 
Nifto. Este proyecto también pasa al estu-
dio de la Comisión respectiva. . 

7.-Se lee la nota que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores envía acompaftando 
el Convenio Nicaragilense-Argentino firma· 
do el 14 de Diciembre de 1954 en Buenos 
Aires por el Canciller Jerónimo Remorino, 
de la Argentina y el Representante de Nica· 
ragua, Dr. Otto Lamm jarqufn. Dicho Con· 
venio pasa a ser estudiado por la Comisión 
de Relaciones Exteriores. 

' 

8.-Se da lectura a la opinión de la Corte 
Suprema de justicia sobre el prQyecto de 
ley presentadQ por el Diputado Valle Quin~ 

tero, en relación con los accidentes de trán· 
sito. Aquel Tribunal de Justicia sugiere 
que se agregue al Arto. 108 In., el siguien
te inciso: cSinembargo, cuando el hecho 
punible fuese una consecuencia de acciden· . :.1 · • 

te de tránsito. ocasionado por .v.iolación de ~\ 
la ley respectiva, no se le admitirá al proce· "l"""'-1?::;,' 

sado excarcelación bajo fianza,. La opi· · 

nión de la Corte pasa al estudio de la Co· 
misión de Gobernación. 

9.-Se pone a discusión en lo general el 
proyecto de la nueva Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales. Contra dicho pro· 
yecto que es leido fntegramente por el Di· 
putado Montenegro, como Primer St>creta
rio de la Directiva, se pronuncian los Dipu· 
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tados Cuadra Chamorro y Zúniga Padilla. el presente juicio pasara al suscrito para 
Defienden el proyecto los Diputados loe; fines de la Glosa judicial por lo que al 
Valle Quintero y Somoza Debayle, quien da reverso del mismo folio se proveyó el auto 
una explicación sobre los motivos que fun- en que se declara abierto el perlado judicial 
damentan dicha Ley. Puesto a votación el de esta cuenta para su continuación y fallo 
proyectp, veinte Diputados apoyan su apro- definitivo; y 
bación en Jo general y seis votan en contra. 

10.-EI Diputado Presidente hace ver a 
los representantes asistentes la necesidad 
de ser puntuales a la sesión de los martes 
por la noche o que en su caso presenten 
un proyecto de reformar el Reglamento In
terior de la Cámara que prescribe la sesión 

· nocturna. El Diputado Zúniga Padilla su 
sugiere que dicha sesi6n se celebre por la 
maft.ana. El Diputado Amador sugiere que 
sea a las cuatro de la tarde. Finalmente el 
Diputado Tablada SoHs explica cuál es el 
procedimiento para reformar el Reglamento. 

11.-EI Presidente cita para erdra siguien· 
te a la hora reglamentaria, fijando en la or
den del día la discusión por articulos del 
proy~to de ley cambiaría y levanta la se
sión. 

Luis A. Somo za 
Presidente 

A urelio Montenegro Manuel F. Zurita 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaai6n r An11:D1 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cue~tas. Managua, D. 
N., veintitres de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-Las nueve de la ma· 
nana. 

Considerando: 
Que en escrito del trelntiuno de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y cuatro folio 10, 
el seftor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a ter.er por personado 
en las presentes dlligencias, como apodera
do del seftor Vlctor M. Ortéz, presentando 
éomo prueba de su legftima ·personería, co· 
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conforml· 
dad con Decreto Legislativo No. 473, del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Qui
nientos Cuarenta y TrP.s Córdobas con 
Ochenta y Seis Centavos (<¡: 543.86), que 
acusa tener como existencia al 31 de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres. Apro· 
bación del senor Supervisor del 10% de 
Sanidad al folio 11; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Benavides S., en escrito del veintinueve de 
julio de millnovecientos cincuenta y cuatro, 
folio 16, pide llamar a autos y dictar senfen· 
cia de solvencia a favor de su representado, 

• y ofda la opinión del seftor Fiscal de Ha· Examinada que fué p~r el Contador de cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
Glosa, don ls1dor~ ~a1tán, la cuenta de to como puede verse al reverso del mismo de Ja Tesorerfa Mumc1pal de Mosonte, De- foÍio· y 
parlamento de Nueva Segovia, que el seftor ' 
Víctor M. Ortéz, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincu~nta y tres. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lío 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Seiscientos Catorce Cór· 
dobas con Tres Centavos ( <¡: 1,614.03), in· 
cluyendo los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo'a su cargo Ja dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 8, de las once de la maftana 
del treinta de Marzo de mil novecientos cln· 
cuenta y cuatro, con el pliego de reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio
nario en providencia de las once y cuarto de 
la manana del mismo dfa, ano y folio, que 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, ·de 15 de Diciembre de 1899, Se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por . consiguiente se a· 
prueba, quedando el seftor Víctor M. Ortéz, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del lO°lo de Sanidad como 
con las del Tesoro Municipal de Mosonte, 
Departament'> de Nueva Segovia, por lo 
que hace al periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

Extié,ndasele ·al seftor Ortéz, previa solici· 
tud en el papel de ley correspondiente, copia 
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de esta resolución para· que le sirva de sufi· 
ciente finiquito. Eximiéndole del =impuesto 
de Timbres Fi~cales de conformidid con Art. 
3o., <lel Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en cla 
Gaceta• y archivese.-Ouillermo A. Raml
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., seis de Noviembre de mil novecien
cincuenta y cuatro.-Las nueve y media de 
la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Nicolás Vanegas L., la cuenta de 
la Tesorerla Municipal de.Cárdenas, Depar
tamento de Rivas, que el seftor Vfctor M. 
fajardo, mayor de edad, casado, comer
ciante y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo Enero a Junio de mil novecien
tos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos deDos Mil Seiscientos Diez y Nueve 
Córdobas Netos ('S 2,619.00), incluyendo 
los términos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, et Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en 1raslado al se· 
ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 7, de las ocho de la ma
nan.a del veintitres de Abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, con cuatro re· 
paros pendientes, habiendo dispuesto este 
funcionario en providencia de las ocho y 
media de la manana del mismo df ¡¡, ano y 
folio, que el presente Juicio pasara al suscri· 
to para los fines de la Glosa Judicial, por 
lo que al reverso del mismo folio se prove· 
yó el auto en que se declara abierto el pe· 
rlodo Judicial de esta cuenta para su conti· 
nuación y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 10, 
el senor felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes drligencias, como apoderado del 
seftor Victor M. fajardo, presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por 

último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis· 
cientos Setenta y Ocho Córdobas con Se· 
tenla Centavos (<i 678.70), que acusa tener 
como existencia al 30 de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres.-Aprobación del 
Stftor Supervisor del 10% de Sanidad al fo· 
lio 11; y . , 

Considerando: -
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial y no habhmdo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi
des S., en escrito del uno de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, folio 16. 
pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor de su represe~tado; y olda 
la opinión del seftor fiscal de Hacienda, es· 
tá de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al reverso del folio 16; y 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor, Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada es buena y por comiguiente se 
aprueba, quedando el seftor Vfctor M. fa· 
jar<fo, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol· 
ventes, tanto con las Rentas del 10% de' 
Sanidad como con las del Tesoro Munici· 
pal de Cárdenas, Departamento de Rivas, 
por lo que hace al perfodo de Enero a junio 
de mil novtcientos cincuenta y nei. 

Extiendásele al se flor fajardo, copia de 
esta ·resolución previa solicitud a la 5ecreta· 
ria del Tribunal de Cuentas para que le 
sirva de suficiente finiquito. Eximiéndole del 
lmpueto de Timbres fiscales, de conformi· 
dad con el Art. Jo., del Decreto Legislativo 
No. 115 del 12 dejunio de 1941. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en cla 
Gaceta• y archfvese.--Ouillermo A. Ramlrrz, 
Tramitador judicial.-:-ti. Saballos O., Srio. 

M1ni1terio de Economía 

No. 2148-A 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 
de julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo mlmero de cLa Gaceta,, que en la serna· 
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LA OAC!TA-DIARIO OPICIAL 1183 
na dtl 23 al 28 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pe· didos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 
· No. de Registro Importador Cantidad Pafs de Origen 

9602 Enrique Medrana P 150 qq EE.UU. 9862 Ernesto López Olivares 660 qq EE.UU. 9653 Carlos Holmann Thompson 150 qq EE.UU. 9810 Miguel A. Aráuz 450 qq Canadá 9828 Colegio Centro América 00 qq Canactá 9880 José Quant 150 qq EE.UU. 9982 Anita Holmann 450 qq Canadá 9912 Josefa Gaitán ; • 75 qq Canadá 10124 Quong Yick & Co. Ltda. 300 qq EE.UU. - 10130 fang Yick & Co. 500 qq EE.UU. 10077 Marfa M. Garay 450 qq Canadá T o T A L: 3,395 quintales. Desde el 5 de febrero, fecha en que se completó la cuota asignada a Nica· ragua en virtud del Convenio Internacional del Trigo, se ha registrado hasta el dfa en este Ministerio fuera del Convenio la cantidad de 90,292.5 quintales de Harina de Trigo. 

j aime } . Monfealegre M. · 
jefe del Departamento de Co· 
mercfo, lndu1trlaa y Minería 
del Ministerio de Economía. 

Hac&and!I y Crédito Público quier otro uso adecuado del Instituto Nacio· nal de Masaya. 
No. 36 Arto. 3o.-EI pago del precio de la venta El Presidente de la República, o sea la suma de Veinte Mil Córdobas., ••. en uso de sus facultades, ( <.f; 20,000.00), serán tomados de los fondos propios que tiene en el Instituto de Masaya Acuerda: de conformidad con comunicación que el Arto. to.-Autorizar al seftor fiscal Ge· setlor Ministro de Educación Pública, doc· neral de Hacienda, - doctor Vicente Navas Arana, para que en nombre y representa- tor Crisanto Sacasa, dirigió al seftor Alberto ción del Gobierno, fisco o Hacienda Públi· Bendana Ortega, Secretario-Tesorero de di· ca de Nicaragua, comparezca ante el Nota· cho Instituto en Nota No. 2814 y fechada el rlo que designe a aceptar Ja escritura de 2 del mes en curso. , compra-venta, hasta por la cantidad de 

Veinte Mil Córdobas, (<J 20.000.00), de un Arto. 4o.-La venta del inmueble de la Jote de terreno situado en la ciudad de M&· referencia se hará al Gobierno libre de todo saya, propiedad de la seftorita Luisa flores Vega, que dista del nuevo edificio dei lnsti- gravamen y los gastoa de escritura y demás tuto de la misma ciudad como a 700 u 800 que sean indispensables serán de cuenta del varas, con capacidad de cuatro (4) manzanas Gobierno de Nicaragua. por lo cual se rele· y dentro de los siguientes linJeros: Oriente, va ai Notario y al Regbirador de la Prople· terreno del seftor Juliárí Simón Y· Sucesión dad de exigir las boletas fiscales que causen del seftor Bartolo Useda¡ Oriente, farallones impuesto con motivo de Ja venta. de la laguna de Masaya; Norte, predio del 
seftor Gregorio Abáunza, antes, hoy de la Arto. 5o.-Se autoriza al seftor fiscal Ge· stnora Matilde Sátomon de Noguera; Y Sur, neral de Hacienda, para que! establezca las Cementerio de San juan, parte del predio del Hospital San Antonio, calle en medio, y cláusulas que estime pertinentes para el me· predio de las senoritas Juana y Dolores de {or aseguramiento del fisco en el presente la Concepción Sánchez; inscrita en el Regis· Contrato. tro de Propiedades del Departamento de Masaya, bajo el No. 1830, folio 143, Tomo Comunfquese.-Casa Presidencial._:_Ma· XLII. nagua, D. N., Mayo 25/55.-(f) A. SOMO· Arto. 2o.-Este terreno será designado ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael exclusivamente para construfr en él un. Jar- A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· din ~otánico, Parqul! de Deportes o cual· cho de Hacienda y Crédito Público .. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

'~ ··-..,. " ,_ 
'.·· •·· -lt" 

-
BALANCE CONDENSADO AL 15 DE ABRIL DE 1955 

Q) .... 

r~':· 
_!"'.;i' 

ACTIVO 

Fond11 Dl1ponlbl11 

fondo de Nivelación de Cambio• 

Otros Fondo1: 

Colooaolon11 

Redeacuento1 y De1cuento1 
Préstamo• 
Cédula1 del Banco Hipotecario de Nlc. 

Certificados del Te1oro Nacional 

Emisión Fiduciaria 
Otra1 Colocacione1 

Otr11 Cuentas del Aotlvo 

Valore1 Dlveno1 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 

Dil. Camb.-Operaciones Ley 11/9/50 

Total dtl Aetiro Realizablt 

Otras Cu1nta1 del D1b1 

Oa1to1 Oeneralu y de Admlnistraciór. 

Oa1to1 Pagado1 por Adelantado 

Outoa sobrecompraa y embarques de oro 

lntercae1 Pagado1 
Coml1lonc1 Pagada~ 

TOTAL 

Ca111ta1 d1 Ord1n Deudoras 
TOTAL 0ENERAL 

• 91,23\,917.70 
482,128.08 

• 164,091,799.15 
10,818,946.19 

• 

• 

-o-
4,934,935.92 
4,239, 909. 96 
-o-

170,983.27 
50,380.36 
73,522.12 

6,608,034.10 

658,46\.89 
364,333.23 

21,243.tl 
-o-
-o-

J. Bayardo Herrera G., 
Více-Cootador. 

" ' \ ~. ~ .. ~~~ 
~- '''.•'( ... 
. ,:~k-ÍS· ' 

11"~;· 
(~t 

- '· 

...... •--·-- .• , --
...ilt .1 

PASIVO 

4 91,714,045.78 

184,085,591.22 

6.902,919.85 

4 282, 702,556.85 

1,044,038.23 

• 283,746,595.08 
313,658,928.37 

4 591,405,523.45 

llll1t11 J D1pó11t11 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 

Otros Depósitoa 
Depósito• a Plazo: Cartas de Créditos 

Otras Cuentas del Pasln 

. · Intereses Recibidos por Adelantado 

Cuentas Diversas Acrccdoru 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

1 o tal del Pasiro E1'igibl1 

Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganados 
Cambios 
omi1ionc1 

Otras Utilidades 
lnterc1c1 Ganados en Su1pen10 

ft•11rv11 

Pondo de Reaerv1 Lcial 
lncrcmcnto1 al Fondo de Nivelación 

de Cambio 
TOTAL 

Cuentas de Ordtn Acretdora.s 
TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 21 de Abril de 1955. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

1'l:ON DE BA YLE., 
Gerente General. •. ' 

I' 1~.; 

.··:·~·,·~. 
,i 

. ---· 

4 143,300,545.00 
33,760,799.48 
58,495,763.88 

Jf>5,000.00 

4 1,454,001.44 
4,238,379.67 
-o-
-o-

. -o-

es 2,0Q6,594.62 • 
281,958 34 

325.44 
31,720.95 

6,40809 

;, 

Luis A. Molieri, 
Oereatc. 

• 235,722,108.36 

5,692,381.ll 

• 241,414,489.47 

2,417,007.44 

2,000,000.00 

37,915,098.17 

4 283,746,595.08 
313,658,928.37 

• 597,405,523.45 
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Educaci6n Pública 

No.831 1/. El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo.-Aprobar el siguiente Programa de 
Geometrfa Plana y del Espacio, correspon
diente al Tercer Ano de Secundaria, al ob
jeto de que sirva de guía y orienlación, en 
tal disciplina, a profesores de enseftanza 
pública y privada y alumnos. 

Capitulo 1 - Definiciones Preliminares 
Espacio, volumen. Superficie, línea, 

punto. 
Generación de las líneas, de las superfi· 

cíes, de los volúmenes. 
Axioma. Postulado. Teorema. Pro-

blema. Proposición. Hipótesis. Corola
rio. Conclusión. Proposiciones recípro
cas. 

La ünea recta. Propieáades. Postula· 
do. Segmentos de recta. Lf nea poligonal. 
Línea curva. La superficie plana. Postu· 
lados de la superficie plana. Semiplano. 
Superficie curva. Lfnea y superficie con· 
vexa . 

Objeto y división de la geometrfa. 
. Capitulo 11 - Los Puntos y las Rectas 

A ngulos. Definiciones. Modo de nom
brar un ángulo. Igualdad. Angulas adya
centes. Adición de los ángulos. Genera
ción de los ángulos. Angulo de una vuel· 
ta. Divisibilidad de los ángulos. Bisec· 
triz. Angulo recto, grado, minuto, segun
do. Angulas por su abertura. Angulos 
contiguos, complementarios y suplementa· 
rios. División de la circunferencia y de los 
ángulos. Sistemas sexagesimal y centesi· 
mal. Angulo formado por dos semirectas 
opuestos e& igual a dos ángulos rectos. Re
ciproco. Corolario. 

Angulas adyacentes suplementarios. De· 
finición. Si dos ángulos adyacentes son 
suplementarios, sus besectrices formarán un 
ángulo recto. 

Angulos opuestos por el vértice. Defini
ción. Dos ángulos opuestos al vértice son 
iguales. Corolario. 

Rectas perpendiculares. Definición. Por 
un punlo tomado sobre una recta, se puede 
levantar una · perpendicular a esta recta, y 
no se puede levantar más que una sola. 
Desde un punto tomado fuera de una recta 
siempre se puede bajar una perpendicular a 
dicha recta, y no se le puede bajar más que 
una sola. Corolario. 

Rectas paralelas. Definición. Por un 
punto se puede trazar una paralela a una 
recta dada. Postulado de Euclides. Coro. 
lado. Si dos rectas son paralelas, cual
quiera recta perpendicular a una de ellas, Jo 
es igualmente a la otra. Si dos rectas se 
cortan, sus perpendiculares también se 
cortan, ' 

Redas secantes. Definiciones. Angulos 
formados por dos rectas cortadas por una 
secahte. Si do8' rectas cortadas por una se
cante forman unos ángulos alterno-internos 
iguales, estas rectas son paralelas. Recf
proco. Corolario. Los ángulos cuyos la
dos son respectivamente paralelos o perpen· 
dit:ulares son iguales o suplementarios. 

Capítulo 111 - Triángulos 
Definiciones. Lados, ángulos, perfmetro. 

Divisiones según los lados y según los án· 
gulos. Catetos, hipotenusa, base, altura. 
Modo de nombrar un triángulo. La suma 
de los tres ángulos de un triángulo es igual 
a dos rectos. Corolarios, En un triángulo 
isósceles, los ángulos opuestos a los lados 
iguales son iguales. Recíproco. En un 
triángulo cualquiera, al mayor lado está 
opuesto el mayor ángulo. Recíproco. Re· 
laciones entre los lados de un triángulo. 
Casos de proyección de una recta. Teo· 
rema de la perpendicular y las oblícuas ba· 
jadas de un punto a una recta. Corolarios. 
Todo punto de la mediatriz de una recta 
está igualmente distante de los extremos de 
esta recta. Recf proco y contrario. Lugar 
geométrico. Igualdad de triángulos cuales
quiera. Cuando dos triángulos tienen dos 
lados respectivamente iguales, y los ángu
los comprendidos desiguales, los terceros 
lados son desiguales, y al menor ángulo se 
opone el menor lado. Cualquier punto de 
la bisectriz de un ángulo está equidistante 
de los lados de este ángulo. Reciproco y 
contrario. Rectas paralelas. Dos rectas 
paralelas comprendidas entre otras dos pa· 
ralelas son iguales. Corolarios. Si por el 
punto medio de un fado de un triángulo se 
traza una paralela al tercer lado, esta para
lela pasa por el punto medio del segundo 
lado y es igual a la mitad del tercero. Co
rolario. Teorema de las mediatrices, altu
ras, medianas y bisectrices de un triángnlo. 

Capítulo IV - Cuadriláteros 
Definiciones. Cuadrihitero. Diversos cua

driláteros. Los lados opuestos de un para
lelogramo, son iguales, lo mismo que los 
ángulos opuestos. El cuadrilátero que tiene 
sus lados opuestos iguales, es un paralelo· 
gramo. Todo cuadrilátero que tiene sus 
ángulos opuestos iguales es un paralelo· 
gramo. Todo cuadrilátero que tiene dos 
ladee; iguales y paralelos es un paralelogra
mo. Las diagonales de un paralelogramo 
se cortan por la mitad. Todo cuadrilátero 
cuyas diagonales se cortan por la mitad. es 
un paralelogramo. Corolarios. La recta 
que une los puntos medio~ de los lados no 
paralelos de un trapecio es paralela a las 
bases e igual a fa semisuma de las mismas. 
Polígonos cualesquiera. Divisiones. La 
suma de los ángulos Internos de un polígo
no cualquiera es igual a tantas veces dos 
rectos como lados tiene el poHgono, menos · 
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dos. la suma de los ángulos exiernos de un triángulo, divide en una misma relación 
un polfgono cualquiera, es igual a cuatro a los otros dos lados. Reciproco. Toda 
ángulos rectos. Cada lado de un polfgono recta paralela a un lado de un triángulo, 
es menor que la suma de los demás. Toda ddermina a un segundo triángulo seme· 
lfnea poligonal convexa es menor que cual· jante al primero (Teorema de lales). Casos 
quiera otra lfnea envolvtnte que tenga los de similitud de triángulos. Trián~ulos seme-
mismos t>xtremos. Los polfgonos son igua- jantes de lados respectivamente paralelos 
les cuando tienen sus lados y sus á11gulos o perpendiculares. Si un haz de rectas que 
respectivamente iguales. Dos polfgonos parten de ün mismo punto es cortado por 
iguales p~eden descomponerse en igual dos paralelas, estas últimas quedan dividi· 
número de triángulos respectivamente igua· das en partes proporcionales. 
les e igualmente dispuestos. Medias proporcionales en el triátU{Ulo 

Capitulo V - Circunferencia rectángulo JI en la circunferencia. M~diit; 
Definiciones. Circunferencia, circulo, ra- proporcionales en el triángulo rectángulo. 

dio, diámetro, cuerda, arco, flecha, segmen- Aplicación a la circunferencia. El cuadrado 
to circular, sector circular, secante, tangente, de la hipotenusa de un triángulo rectángulo 
punto interior y exterior de una circunfe- es igual a la suma de los cuadrados de los 
rencia. Todo diámetro divide a la circunfe· (Teorema de Pitágoras). Corolarios. En un 
rencia y al circulo en dos partes igualu. triángulo cualquiera, el cuadrado del lado 
Medida y operaciones con los arcos. En opuesto a un ángulo agudo, es igual a la 
un mismo circulo en cfrculos iguales: to. suma de los cuadrados de los otros dos la· 
Dos ángulos en el centro iguales intercep· dos, menos dos veces el producto del se
tan arcos iguales; 2o. El mayor arco está gundo por la proyección del tercero sobre 
subtendido por la mayor cuerda. la me· el segundo. En un triángulo obtusángulo, 
nor distancia de un punto a una circunfe- el cuadrado del lado opuesto al ángulo ob· 
rencia es la parte del radio o del radio pro· luso es igual a la suma de los cuadr!idos de 
longado, comprendida entre dicho punto y los otros lados, más dos veces el producto 
la circunferencia. Corolarios. Una recta del segundo lado por la · proyección del ter· 
encuentra a una circunferencia en dos pun- cero sobre el segundo. Suma o dift rencia 
tos, si su distancia al centro es -menor que de los cuadrados de dos lados de un tnán· 
el radio; en un punto, si esta distancia es gulo cualquiera. En todo triángulo, la bi
igual al radio; en ninguno si esta distancia sectriz de un ángulo interno o externo, di· 
es mayor que el radio. En un mismo efrcu- vidido al lado opuesto en partes proporcio-
lo, o en cfrculos iguales: 1 o. Dos cuerpos nales a los otros lados. Corolario de tos 
iguales están igualmente distantes del cen- puntos armónicos. 
tro; 20. La cuerda mayor está más cerca Pottncia de un punto con relació11 a un 
dd centro. Reciproco. Toda recta perpen· clrculo. Definición. Cuando dos cuerdas 
drcular a la extrt'midad de un redio es . tan· se cortan, el producto de los dos segmentos 
gente a la circunferencia. Recíproco. Todo de una es igual al producto de los dos seg· 
diámetro perpendicular a una cuerda divi· mentos de la otra. Si dos secantes parten 
dido a esta cuerda y al arco subtendido en de un mismo punto fuera de un cfrculo, el 
dos partes iguales. los arcos de un mismo producto de la primera secante por su parte 
cfrcuto comprendidos entre dos paralelos externa, es igual al producto de la segunda 
son iguales. Por tres puntos que no están por su parte externa. Si desde un punto 
en lfnea recta se puede hacer pasar una cir- exterior a un cfrculo parten una tangente y 
conferencia y sólo una. Corolarios. las una secante, la tangente es media propor· 
seis posiciones·relativas de dos circunferen· cional entre toda la secante y su parte ex-

• cías. terna. Corolarios. Teoremas relativos al 

, ' 

Angulas en la circunferencia y en el producto de dos lados de un triangulo ins· 
clrcu,o. Definiciones. Angulo en el centro, crito. Dividir una recta dada en media y .; 

... ·.·. 

seminscrito, inscrito, interior, exierior y cir extrema razón. Definición. Expresar la Ion· ,.. 
cunscrito. Medida de estos ángulos, demos· gitud de la media razón en función de la ·t·· 
tración. Corolarios. En un cuadrilátero inS· recta dada. División de dos polfgonos se- ) 
crito, los ángulos opuestos son suplementa- n:iejanteS' en triángulos y relación lle los pe· _ . ·.- .,_ 
rios. Recfproco. rimetros. ~1.t 

Capitulo VI - Figuras semejantes · Capftul VII - Pollgonos regulares ~ -~, --:-;f· _ --: 
Definición y propiedades de las figuras Definiciones. Unea quebralla regular, · · · 

semejantes. Razón de dos segmentos de sector poligonal, centro; radio, apotema y 
rectas. las paralelas que determinan par- perímetro. Cuando una circunferencia está 
tes iguales sobre una secante dada, deter· dividida en un número cualquiera de partes 
minan también partes iguales sobre cual· Iguales, las cuerdas que unen _ consecutiva· 
quiera otra secante. CorolJrio. Unas rectas mente los puntos de división forman un po-
paralelas dividen dos &t-cantes en partes , lfgono regular. inscrita, Cu2'(ldO una cir
proporcionales. Toda para!ela a un lado de 1 c:unferenc1a está dividida e11 ·un m\merQ 

....... ~ 
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cualquiera de partes ignales, las tangentes: diferencia de dos rectas. Teorema de Pitátiradas por los puntos de división forman goras. Area del triángulo equilátero en funun polfgono regular· circunscrito. A todo ción del lado. Area en función del radio polfgono regular se puede circunscribir una del circulo inscrrto. Area en función del circunferencia. En todo polígono regular radio de uno de los cfrculos exinscritos. Ha· se puede inscribir una circunferencia. Po· llar las relaciones que existen entre los lalfgonos regulares inscritos. Inscribir un dos de un triángulo, y los segmentos deter· cuadrado en un círculo dado. Expresión minados sobre estos lados por los puntos del lado del cuadrado en función del radio. de contacto de Jos cfrculos inscritos y ex· Expresión de la diagonal del cuadrado en inscritos. función del lado. El lado del exágono re· Capftulo IX - Posiciones relativas de las guiar inscrito es igual al radio deJ círculo rectas y de los planos circunscrito. Expresión del lado del trián- Determinación y . generación del plano. gulo equilátero inscrito en· función del ra- Posiciones relativas de dos rectas; y de una dio. El lado del decágono regular inscrito recta y un plano. Planos paralelos. Posies igual al segmento mayor del radia divi· ciones relativas de dos planos. Si dos pla-dldo en media y extrema razón. El lado nos paralelos son cortados por un tercer dal pentágono regular inscrito es la hipote· plano, las intersecciones son paralelas. Dos nusa de un triángulo rectángulo, cuyos ca· recias paralelas comprendidas entre dos pla· tetos son los lados del exágono y del decá- nos paralelos son iguales. Tres planos pagono inscritos en el mismo cfrculo. Ex- ralelos interceptan sobre dos rectas cuales· presión del lado del pentágono regular ins- quiera segmentos proporcionales. Angulo crito en función del radio. Conociendo el de dos rectas. Definición. Dos ángulos culado de un poligono regular inscrito y el yos lados son respectivamente paralelos, radio del círculo circunscrito, calcular él son iguales o suplemeniarios, y sus planos lado del polígono regular inscrito de un nú· son paralelos. Recta perpendicular a un mero doble de lados. Cuando se duplica plano. Definiciones. Recta perpendicular y indefinidamentl!' el número de lados de dos oblícua a un plano. Toda recta perpendicupolfgonos semejantes, inscrito y circuns- lar a otras dos rectas ·.trazadas por su pié en crito, sus perímetros tienen como limite co· un plano, es perpendicular a dicho plano. mún la longitud de la circunferencia. • Dos Corolario. 
circunferencias cualesquiera son entre sr Angulos diedros. Definiciones. Angulo como sus radios o como sus diámetros. La diedro, diedros iguales, diedros adyacentes. relación de la circunferencia al diámetro es Adición y divisibilidad de los diedros. Die· constante. La longitud de la circunferencia dro recto, agudo, obtuso, complementarios, es igual al diámetro multiplicado por (pi). suplementarios, ·Opuestos por el vértice y El diámetro es igual a la circunferencia di· perpendiculares. Angulo plano de un die· vidida por (pi), o multiplicada por su in· dro. Dos diedros iguales tienen ángulos versa. Cálculo de (Pi). Método de los pe· planos iguales. Recíproco. La relación de rfmetros (Arquímedes). dos ángulos diedros es la misma que la de Capítulo VIU - Superjides sus ángulos planos. . 

Superficie. Area. Dos rectángulos de la Proyección de una figura Definiciones. misma altura son entre sf como sus bases. Proyección de un punto y de una figura Dos rect:fngulos cualesquiera son entre si sobre un plano y ángulo de una recta y un como los productos de las bases por las al· plano. turas. Area del rectángulo. Area del para· Angulos poliedros. Definiciones. Angulo lelogramo. Corolarios Area del triángulo. polie1.1ro, vértice, caras, aristiis, ángulo SÓ· Corolarios. Area del trapecio. Corolario. lido convexo y ángulos sólidos opuestos Area de un polfgono cualquiera. Area de por el vértice. un polígono regular. Area de un sector po· Triedros. Definiciones. Triedros suple-v ligonal regular. Area del círculo. Corota. mentarios. Toda cara de un triedro es me· t
1
' rios. Area de un sector circular. Area del nor que la suma de los otros dos y mayor , segmento circular. Area de la corona. Re· que su diferencia. La suma de las caras de .;,;._ ........ ~ lacio~es entre las áreas. Dos triángulos todo ángulo sólido convexo es menor que ti-.:;.~- ,:r seme1antes son entre sr como Jos cuadrados cuatro ángulos rectos. <4t: de los lados o de las lf neas homólogas. Dos Capitulo X - Poliedros · ''°"'" · polígonos semejantes son entre s( como los Definiciones. CarH, ari~as, vértices, diacuadrados de las Uneas homólogas. Coro· gonales. Diferentes poliedros regulares. Polarios. Razón de las áreas de dos triángu· liedros convexos. los semejantes que tienen un ángulo igual o Prisma. Definiciones. Prisma, trozo de suplementario. Cuadrado construfdo sobre prisma, prisma regular, prisma recto, obU· la suma de dos rectas. Cuadrado cons· cuo. Las secciones hechas en un prisma trufdo sobre la diferencia de dos rectas. por planos paralelos son polígonos iguales. Rec1ángulo construido sobre la suma y Ja Dos pr: mas rectos de Igual base y altura, . ' 
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1188 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 
son Iguales. Superficie lateral y .total de) rámldes equivalentes. Volumen de la pirá· prisma. mide triangular. Volumen de una pirámide Paralelepípedo. Definición. Paralelepf· cualquiera. Corolarios. Superficie lateral pedo rectángulo. Cubo. Dimensiones de total y volumen del tetraedro regular en un paralelepípedo rectángulo. Diagonal de función de la arista. Descomposición de un un paralelepípedo. Las caras opuestas de trozo de pirámide de bases paralelas en pi· un paralelepípedo son iguales y paralelas. rámides triangulares. Volumen de trozo de En un paralelepído reclángolo, el cuadrado pirámide. de la diagonal es iguat a la suma de los Capítulo XII - Sólidos de revolución cuadrados de las tres dimensiones. Coro· El cilindro. Definiciones. Rectángulo ge-lario. Superficie lateral 'i total del paralele· nerador, el eje, el radio y la generatriz. pfpedo Y del cubo. Area lateral. Area total. Volumen . . Pirámide. pefi~iciones_. Pirá~ide regu- Superficie lateral y volumen del trozo de lar, trozo de p1rám1de, altura, apotc:ma .. Si cilindro. Cono. Definiciones. Trozo de - CO· una pirámide se corta por un plano paralelo no de revolución. Area lateral. Area total. a la base: lo. Las aristas laterales y .Ja al· Volumen del cono de revolución. A rea la· tura quedan divididas en una misma rela- teral del trozo de cono de revolución de .ción; 2o. La sección y la base son dos po· bases paralelas. Area total. Volumen del lfgonos semejantes; Jo. Las áreas de estos trozo de cono. polígonos son entre sí como los cuadrados Esfera. Definiciones. figura que la en· de sus distancias al vértice de' la pirámide. gendra. Circulo máximo, circulo menor. Si dos pirámides tienen igual altura, las sec- Polos. Cualquier sección plana de una es· ciones hechas a igual pistanci¡¡ de Jos vér- fera es en circulo. Todo plano perpendicu· tices paralelamente a las bases, son entre sf lar en la extremidad de un radio de una es· como las mismas bases. Superficie lateral fera es tangente a esta esfera. Reciproco. y total de la pirámide. Superficie lateral Hallar el radio de una esfera dada. Por y total de un tronco de pirámide regular. cuatro puntos que no están en un mismo Poliedros regulares. Definición y des plano, pasa una esfera, y s614' una. Super· cripción de los poliedros regulares. No ficie de la esfera. Definiciones. Zona, cas· puede haber más que cinco poliedros regu- quete, Huso, altura de la zona. Cuando lares convexos. una recta y un eje están en un mismo CapStulo XI - Volumen de los poliedros plano, la superficie engendrada por la Definición de volumen. Unidad princl· recta al girar al rededor del eje se obtiene pal de los volúmenes. Sólidos iguales y multiplicando la proyección de la recta equivalentes. sobre el eje, por la circunferencia que tu· Voluaen del prisma. Todo prisma oblf· viera por radio la perpendicular levan· cuo es equivalente al prisma recto que tiene tada en la mitad de la generiz y termi· por base la sección recta del primero y por nada en el eje. Si una linea poligonal altura la arista lateral. El plano trazado por regular gira alrededor de un eje situado en Ju aristas opuestas de un paralelepfpedo su plano y que pase por su centro. La su· divide a este sólido en dos prismas triangu· perficie engendrada es igual al producto de lares equivalentes. El volumen de un pris- la circunferencie que tuviera por radio el ma tiene por medida el producto de su base apotegma de la lfnea quebrada, por la propor altura. Corolarios. Volumen de un yección de esta misma linea quebrada so· prisma cualquiera. bre el eje. El área de una zona es igual al Volumen del paralelepípedo. Los volú· producto de la circunferencia de la esfera, menes de dos paralelepipedos rectángulos por la altura de la zona. Corolarios. El de la misma base son entre sf como las al· área de la esfera es igual al producto de su turas de estos paraleleJ'ípedos. Dos parale· circunferencia por su diámetro. Corolario. lepipedos rectángulos de Ja _ misma altura El área de un huso es a la superficie de la son entre sf como sus bases. Dos paralele· esfera como el angulo de este huso es a pfpedos rectángulos son entre

1sf como los cuatro rectos. productos de sus bases por sus alturas. Volumen de la esfera. Definiciones. Sec· Corolario. Volumen de un paralelepfpedo tor esférico, segmento esférico, cuna esféri· redángulo y volumen del cubo. Volumen ca. SI un triángulo gira alrededor de un de un paralelepípedo recto. Corolario. eje trazado en su plano por uno de los vér· Volumen de la pirámide. La pirámide tices: El volumen engendrado es igual al triangular es el límite hacia el cual tiende la tercio del producto de la superficie que des· suma de los prismas inscritos, cuando se cribe el lado. opuesto al vértice fijo, por la divide la arista en un número más y más altura que corresponde a este vértice. Si grande de partes iguales. Dos pirámides un sector poligonal regular gira alrededor de igual altura y de bases equivalentes, son de un eje trazado en su plano por su cenequivalentes. Corolarios. Cualquier prisma tro: El volumen engendrado es igual al triangular puede descomponer'e en tres pi· tercio del producto de 14' superficie que des· 
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cribe la lf nea poligonal por el apotegma. 
Corolarios. El volumen de un sector esfé
rico es iaual al tercio del producto de la zo
na correspondiente a este sector por el ra· 
dio. Corolarios. El volumen de la esfera 
es igual al tercio del producto de su super
ficie por el radio. Dos esferas cualesquie
ra son entre sf como los cubos de los ra
~ios o de los diámetros. Corolarios. Una 
cufla esférica es a la esfera entera como el 
ángulo de esta cufla es a cuatro rectos. Vo· 
lumen engendrado por un segmento circu
lar que gira alrededor de un diámetro exle· 
rior a . este segmento. Volumen del seg· 
mento. 

Eiercicios prdcticos y problemas grd/icos 
1-Conociendo los ángulos A.8.C. de un 

triángulo: A=83.30!, 8=56.30, C-40. 
-Calcular el ángulo formado por 2 al· 
turas. 

15-La base de un triángulo rectángulo es 
63 metros y su altura 54 metros. Se 
inscribe en este triángulo un rectángulo 
cuyo perímetro es 116 metros. ¿Cuáles 
son sus dimensiones? 

16-Dos lados consecutivos de un paralelo· 
gramo tienen 17 y 33 metros; una dia· 
gonal tiene 43 metros. Calcular la 
otra diagonal. 

17--Los tres lados de un triángulo tiene 12, 
18 y 20 metros. Calcular. 

18-Dos cuerdas se cortan en un circulo, la 
~:.. longitud de una es 22 metros, los seg· 
• mentos de la otra tienen 12 metros y 8 

metros. ¿Cuáles son los segmentos de 
la primera? 

19-Se tiene un circulo de 15 metros de 
radio; desde un punto tomado a 25 
metros del centro, se tira una tangente 
a ~te circulo; encontrar la longitud de 

2-Mismo triángulo; calcular el 
formado por dos bisectrices 
res. 

ángulo esta tangente. 
interio· 20 Dos secantes salen de un mismo punto¡ 

3-Mismo triángulo; calcular, el ángulo 
formado por dos bisectrices exterio· 
res. 

4-Mismo triángulo; calcular el ángulo for
mado por una altura y una bisectriz ex
terior. 

5-Mismo triángulo; calcular el ángulo for· 
mado por una altura y una bisetriz ex· 
terior. 

6-¿Cuál es el polígono que tiene 470 dia
gonales? 

7-¿Cuál es el polfgono convexo que tiene 
tantas diagonales como lados? 

8-Una recta paralela a un lado de un 
triángulo determina sobre un segundo 
lado dos segmentos de 18 y 1 metros. 
¿Cuáles son los segmentos determina· 
dos en el otro lado, cuya longitud es 
de 30 metros? 

8 Se tiene un rectángulo cuyos lado son 
30 y 20 metros¡ encontrar las dimensio· 
nes de un segundo rectángulo semejan· 
te al primero y cuyo perfmetro sea 360 
metros. 

10-Por un punto M de un triángulo ABC 
se trazan dos paralelas z é y á los otros 
dos lados; determinar x para que z+y 
=m+n. 

11-¿A. qué altura una escalera de 5 metros 
toca una pared, si el pie de la escalera 
dista 2 metros de la pared? 

12-Encontrar los tres lados de un triángu· 
lo rectángulo, sabiendo que estos lados 
son tres números enteros consecutivos. 

13-En triángulo rectángulo cuyos lados 
son 3 y 4 y 5 metros, calcular la media· 
na relativa al lado 4 metros. 

14-Los tres lados de un triángulo son 18 y 
16 y 9 metros. Determinar una longi
tud x tal que, si se la quita a cada lado 
el tri4ngulo que queda es rectán¡ulo. 

una mide 23 metros y su parte exterior 
tiene 13 metros, la parte exterior de la 
segunda tiene .17 metros. Calcular su 
parte interior. 

21-EI diámetro de un círculo tiene 25 m. 40. • 
Calcular la IDngitud de la cual se nece· 
sita prolongarlo para que la tangente 
trazada del punto obtenido tenga 12 • 
metros. 

23 -Calcular el lado y el apotema del polf· 
gono egular de 16 lados en función del 
radio. 

24-Calcular la longitud de un arco de 
40.308 en una circunferencia de 14 m. 
25 de radio. 

25-Calcular las dimensiones de un rectán· 
gulo sabiendo que su diferencia es 84 
metros y la diferencia de sus cuadrados 
18.480 metros. 

26-Calcular las dimensiones de un rectán· 
gulo conociendo su diagonal 17 metros 
y su superficie 120 m3• 

27-Calcular k>s catetos de un triángulo 
rectángulo conociendo el perímetro 60 
metros y la altura 12 metros bajada so· 
bre la hipotenusa. 

28-En un trapecio isósceles, la base mayor 
tiene 120 metros. Los lados no para· 
lelos tienen 54 metros y forman con, 
esta base unos ángulos de 60.1. Cal· 
cular el área. 

29-En un trapecio isósceles, las bases son 
40 y l 00 metros, y los otros lados 50 
metros. Calcular: to.-EI área· del 
trapecio; 2o.-EI área del triángulo a 
fuera del trapecio, prolongando los la
dos no paralelos. 

30-Los lados de un triángulo son 12, 16, 20 
metros. Calcular: 1 o.-El área, 2o. 
-El radio r del circulo inscrito; 3o. 
-El radio del cfrculo circunscrito; 4o. 
• Los radios de los c(rculos exlnscrltos, 
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---------------------------------...---------------------------------31 -Calcular el irea del círculo inscrito en 47-Se da un cubo cuya arista es de 10 cen· un triángulo equilátero cuya área es tfmetros. Se unen los centros de las ca· l m2• ras consecutivamas. Superficie total y 32-Calcul_ar el lado de un estanque exago· volumen del octaedro formado. nal regular éuya área es 100 m2• 48-Calcular el radio de un bilindro cuya 33 - Caleular el radio de un sector de 18 · altura mide 25 cenffmetros, y cuya su· cuya área es 18 m. perficie total es 25 dm2• 34-La superficie de una corona circular es 49- La cantidad de un depósito cilfndrico l m2; la distancia de las circunferencias es 10 litros; la superficie lateral es 18 es O m. 25. Calcular los radios de las dm2• Calcular el radio. , dos circnnferencias. 50-la generatriz de un cono es 14 centf· 35-EI radio del círculo es 1 metro, y el oc· metros. y la superficie de la base es 80 ·· --tágono es--t'egular. GaleutM el-área de --~m2.--- Calcular la altura.-la cruz formada. 51-Calcular el volumen de un cono cuya 36-EI volumen eJCterior de una caja es 6 acción meridiana es u triángulo equilá· decfmetros cúbicos, 480; su longitud es tero de 1 m2• 
30 centrmetro::; su altura es igual a los 52-La altura de un cono es 9 m. La suma 2/3 de su anchura. Calcular la super· de la generatriz y del radio es 20 m. 25 . ficie total. Calcular~ lo.-el volumen; 2o.-el án· 37-La diagonal de una paralepfpedo rec- gulo del sector formado por el desarro· tangular es 14 m. 50; las dimensiones llo de la superficie lateral. son proporcionales a 3, 6. 7. Calcular 53-Se quiere construir un tronco de cono el volumen. de 1 m2• de superficie total. El diáme· 38-Calcular el volumen de un paralepfpe· tro de una base debe ser igual a la al· do rectangular sabiendo: lo. que las tura, y el de la otra base igual a la mi· tres aristas que concurren en un mismo tad de la altura. Calcular el volumen. vértice están en progresión aritmética; 54--Los diámetros de las bases de un tron· 2o. que la suma de esta arista es 18 m.; co de cono miden 22 centf metros 4 y 3o. que la superficie total del paralepf· centln et··os. Calcular el diámetro de pedo es de 208 m2• un cilindro que tiene la misma altura y 39-Calcular las dimensiones de un parale· un volumen equivalente. pípedo rectangu1o, cuyo volumen es 55-La diferencia entre las áreas de dos es-13,824 metros cúbicos, y tal que la su· feras es 3 m2 9424, sus radios son pro· ma de sus dimensiones sea 74 metros, porciales a 5 Y 3. lo.-Calcular sus ra· y que una de las dimt¡nsiones sea me· dios; 2o. --Calcular el radio de una es-dia proporcional entre los otros dos. fera cuya superficie sea igual a la suma 4Q_._Calcular la superficie total y el volu- de las dos superficies de las dos esferas men de un prisma cuya base es un exá- dadas. 

gono regular, inscrilo en un cfrculo de SO-Calcular el volumen de una esfera cir· 4 metros de radio, y cuya altura es - cunscrita a un cubo de 1 decfmetro de i2ual al diámetro de este cfrculo. lado. 41-Calrular el volumen de tetraedro regu- 57:---Calcular el volumen de una esfera cuya lar cuya arista es 2 decfmetros. superficie es igual a la de un cubo de , 42-EI volumen de una pirámide exagonal 25 centfmetros de lado. regular es 20 886 cm2; la altura es igual 58 - Una zona de 1 dm2 pertenece a una es· al lado del triangulo equilátero inscrito fera- de 13 centímetros de radio; una de en el círculo circunscrito a la base. Cal· las bases dista 5 cenlÍmetros del centro culer el radio de esta base. • Calcular la superficie de Ja segunda 43-Calcular el volumen de la gran piráml· base. 
de de Cheops en Egipto, cuya base es 59-Con tres masas iguales de plomo se un cuadrado de 230 metros de largo, y forma una esfera, 1.1n cilindro y un co· cuyas son triángulos equiláteros. no. El diámetro común de los ttes 44 - Las dos bases de un trozo de pirámide cuerpos es t decfmetro. Calcular las tirnen 8 m2 y 2 m2• Calcular el lado alturas. 
la base de un piima equivalente que 00 -··Calcular el volumen de un menismo tenga la misma altura y una base cua- convergente tal que A8=20 cemfme· drada. tros, CD=l centfmetro; DE=3 centf-45-Un trozo de pirámide tiene por bases metros. dos triángulos, equiláteros cuyos lados OJ-Calcular el volumen de un segmento son 12 centimetros y 7 cenlfmetros El de una base, en una esfera de 9 centf· volumen es l centímetro cúbico: Cal· metros de radio, siendo el espesor del cular la altura. st-gmento 4 centfmetros. 46-Calcular la diagonal de un cubo cuya 62 - Una caldera está formada de un cf. superficie ·es 1 mi. · · l lindro terminado por dos ~emisferios 
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.<f el mismo radio que el cilindro. La manzana 1embrada con maíz, reato en r11trof ale1 y razón de la longitud de este cilindro al potrero con zacatc cali2uero, casa habitación nuc· va, siete varas largo por ael1 ancho, co11 dos correradio es 4. Determinar la longitud dores, cocina seis varas, forrada toda con tabla•, pi· total de la caldera cuya capacidad debe 10 maderu, cubierta telas barro, una máquina de1· ser J .500 litros. pulpar café, aeh1 cajillas madera, cinco cajone1 fer· 63-EI triángulo ABC, girando al rededor ment1dore1, todo lindante: oriente, propiedad Leó· nldaa Rivera Blandón, camino a Pastasma¡ occiden · de AB, engendra un cono AB=4 y te, Roberto Navarro; norte, Lucio y Cas•miro Ala-BC= 1,5. · Disminuir AB y aumentar nlz; 1ur, Juan Outiérrez, camino a Maneota!. _ BC de una misma cantidad que el vo- Por ejecución David Pérez Rivera contra Delina lumen no cambie. Pérez Cano. . • h' Base total remate, trelntldós mil córdobas, con· 04-En el triangulo rectángulo ABC, la 1· forme avalúo convenido por ambas partes, potenusa AB=l metro; el ángulo A= . Oyense posturu legalc1. . . JO•. El triángulo gira al rededor de Dado Juzgado Dl1truo. Jin~tega, ~c1ntlclnco Ma· AB Calcular to -La superficie en· yo .mil n~veclento1 clncue~ta r cmco.-Rodolfo • • • . Ovledo Ro¡as.-C. Castillo C., Sr10. gendrada por BC; 2o.· -La superficie Conformc.-Jinotcga, vtlntisc11, mil noveclentoe engendrada por AB; 3o.-EI volumen clncucnticlnco.-C. Castlllo C., Srlo. ' 3 1 engendrado por ABC. 
65-Un trapecio cuyas bases son 9 metros 

y 21 metros, y cuyos otros lados son 7 
metros y 11 metros, gira al red~dor de 
la base menor. Calcular el volumen 
engendrado. 

Construir un triángulo isosceles conoclen· 
do la base y el perimetro. 

N9 3373 

Construir un triángulo conociendo las tres 
~~ medianas. 

J"#~ · Construir un triángulo conociendo las tres 
' ~- . · alturas. 

; ... --

Diez y media de la mai'lana, veintiuno Jimio co· rricnte, venderáse al martillo y a1. mejor postor 11· guientea muebles: un automóvil marca Oldsmoblle, color verde, de ocho cillndro1, do1 parlantes Uni· vcreite, un amplificador marca Precision, dos car· gadore1 de batería, dos baterías marca fxide, de dicci1letc placas cada una, dos micrófonos Turner, una refrlgeradoca marca Hat Point de diez pica, una mantenedora marca Sirco, de ocho ples cút>i· coa de capacidad, un juego d~ aala compuestc> de cinco 111111 mecedoras y una mesita de centro, to· do1 de color vino, una vitrina pequcfta, una urna pequefta y un levanta corriente de ciento cincuenta Htio1. 
. iJ Construir un cfrculo tangente a una recta 
-~ ~ dada, en un punto dado y a otro cfrculo. , ·. -~·r Describir sobre una recta dada como 

cuerd'a un segmento capaz de uu ángulo 
dado. 

Hallar la media proporcional entre dos 
rectas dadas. , 

Hallar la cuarta proporcional entre tres 
rectas dadas. 

Dividir un cfrculo en 3 partes equivalen· 
tes por 2 circulas concéntricos. 

Transformar un poHgono en un triángulo 
equivalente. 

Construir un polfgono regular equivalen· 
te a la suma o a la aiferencia de dos polf· 
gonos dados 

El presente A cuerdo surte efectos de Ley 
a partir de la fecha. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 29 de Abril de 1955 . ..:..A. SO· 
MUZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. + 

SECCION JUDICIAL 
~ ·:--

' ~.. REMATES 

Ejecuta Adela Romero de Sáenz a Roger Oliva· re1 Cordero para el pago de la auma de diez mU córdobaa. • 
Dado en el Juzgado Civil del Dietrlto. León, aels de junio de mil novecientos cincuenticinco.-R. Oacar Santo1, Srio, 3 1 

N9 3371 
Trea y media tarde, diez corrientr, remataráse -al mejor po1tor fincas rú1tic11, esta jurisdicción, lin· dando: oriente, Victoriana Putoy; poniente, \;lriaco Putoy; norte, Miguel Cerda¡ 1ur, Ambrosio Putoy; oriente, Juana López¡ poniente, Valoy E1cob1r¡ nor· te, lndalccio Cano¡ 1ur, Juana Lópcz¡ oriente, AntO· nia López; poniente, f'éhx José; norte, lndalcclo Cano¡ 1ur1 Juana Antonia¡ oriente, Juana Antonia Lópcz; poniente, Valoy Escobar¡ norte, Félix José¡ 1ur, Salvador Ortiz. 
Vale do1ciento1 córdobaa. 
Véndese ejecución Luisa Oaltán contra bcredero1 de Félix José Mercado. 
M11aya, 2 de junio de mil novecientos cincuenta y cinco. Dado Juzgado Local Civil. -fnmendado-once-Vale.-V. Velásquez, Srlo. 1 

TJTULOS SUPLl!TORIOS 
N9 2008 

- '°e~·~; ·' N9 3372 J . · e""_,?'- Doce meridianas, catorce junio corriente afto, lo-

El 1eilor Julián Ouadamuz Palacios, 1e ha pre •entado a este juzgado, 101icltando Ululo 1upletorio de finca ní.;tlca de diez manunas de exten1ión, ubicada jurl1dlcción Santa Teresa, limitada: oriente, Trinidad Vaneg11¡ poniente, Víctor Manuel López y Horacio Moraga, camino cn,medio¡ norte, Agu1· 
tfn Palacios; y 1ur, Alfredo Guido y Clodomlro Jirón. 

--· / cal Juzgado Distrito. subastaráse mejor po1tor, finca rústica cuarenta manzan11 extensión, ubicada Puo ~e11l, eeta jurisdicción, cercada por ambos la· dos con diccise11 rollo• de alambre púa, contcnlen· 

1 

~.;;· 
do come mej,>ras: cuatro mil 1ei1clento1 veinte ca· fetos coaecberos, do1 mil quinientos nuevos, mil cuatrocientoa veinte pequefto1, mil para truplantar· 101, quinientas maiaa gu1neo1, media manzana gul
neo1, diez manzana• monte para 1embrar caf~, una 

La peraona que crea tener. derecho 1obre el In· mueble deslindado, 1e le cita para que dentro del · término de ley, comparezcan este Juzgado a ale• garlo. 
Dado en Juzaado de Distrito. Jlnotepe, once de la mafhna del de Octubre mil novecientos cin· cuentlclnco.-Leónid11 Sáncbez, Srlo, 3 l 
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No. 2099 
Adlli• Sánchez de Wllkin1on, ae ha preeentado a 

eete Juzgado, solicitando se le extienda título suple· 
torio de un predio rú1tico de seaenta y cuatro man· 
zanaa de cabida, ubicado en juri1dlcción dt Santa 
Teresa, limitada: oriente, sitio La Calera y terreno• 
de franclaco Sánchez f.aplnoza¡ poniente, predio 
de Andrés Cruz¡ norte, terreno de Pfo Rojas¡ y aur, 
Carmen Predendorff. 

Quien crea tener derecho sobre el inmueble des
lindado, se le cita para que dentro del término de 
ley ocurra a este Juzgado a alegarlo. 

Dado en el juzgado de Distrito de jlnotepe a laa 
nueve de la maftan1 del velntitres de Abril de mil 
novecientos cincuenticlnco. - Leónidas Sánchez, 
Srfo:- -

··- N9 3000 . 
Teófilo fernández, aolicita este juzgado, 1e le ex· 

tienda Utulo aupletorio de un predio rú1tlco ubica
do jurisdicción El Rosario, de veinte manzanas de 
cabida, limitado: oriente, predio del solicitante¡ po
niente, sucealón de Agapito fernández¡ norte, suce
sión Adán Téllez y y camino. público, y sur, Salo
mé Aburto, José Nicaragua y Luclano Mena. 

Quien crea tener derecho sobre el inmueble dea
lindado, se le cita para que dentro del término de 
ley ocurra a este Juzgado a alegarlo. 

Dado en el juzgado del Di1trito de Jinotepe a las 
diez de la mañana del veintitres de Abril de mil no· 
veclento1 cincuenta y clnco.-Leónidas' Sánchez, 
Srio. 3 1 

No. 3001 
Manuel Calderón Lovo, 1olicita titulo 1upletorlo 

de una casa y solar ubicada en La Conqul1ta, de 
esta jurisdicción, limitada: poniente y 1ur1 callea 
públic11¡ norte, Raimundo Donaldo Cruz¡ y oriente, 
suceaorea de Concepción Lovo. 

Quien crea tener algúu derecho 1obre el inmue
ble deslindado, 1e le cita para que dentro del tér-
mino de ley ocurra a este juzgado a alegarlo. • 

Dado en el juzgado de Distrito de jinotepe a laa 
ocho de la mañana del veinte de Abril de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-Leónidaa Sánchez, 

· Srio. 3 1 

- N9 3002 
Marra Luisa franclaca Ramo1 Hurtado de Melén· 

dez, 101icita tftulo aupletorlo solar urbano esta clu· 
dad, limitado: norte, Pedro Pablo Hurtado; sur, Li
no Hurtado¡ oriente, Salvador Medina, calle en me
dio¡ poniente, Josefa D. Hurt"do. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Riv11, veintio

cho Abril mil novecientos cincuenticinco.-G. Gar-
da M. 3 1 

No. 3003 
Margarita Hurtado, solicita titulo 1upletorio casa, 

1olar, situadaa Rivaa, limitada: norte, finca Santa 
Ana, calle en medio¡ sur, julio Carac11 1 calle en me· 
dio¡ oriente, Josefa C. Hurtado¡ poniente, juan Cor
dón. 

Opoaicionea término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil. Riv11, veintlo· 

cho Abril mil novecientos cincuenta y cinco.-G. 
Oarda M. 3 1 

N9 3313 
Amalia Mungufa, este domicilio, solicita Utulo 

supletorio de un solar, con estos linderos: oriente, 
calle en medio, solar de julio Gutiérrez; poniente, 
Concepción de Ocampo; norte, Cáatulo Valle¡ sur, 
Roaario Nuiz. Mide doce varBB de frente por trein· 
ta y dos de fondo. Tiene de poseerlo más de cin· 
co ai101. Lo hubo por compra a Cástulo Valle, 
propi.s 111 cerca1 del oriente, poniente y 1ur. 

Lo Htlma en Ciento ochenta córdob11. 

Quien se crea con derecho opóngBBe en término 
de ley. 

Dado en el juzgado Local para lo Civil. La Paz 
Centro, Mayo die1 de mil novecientoa cincuenta y 
clnco.-julio Saavedra M., juez Local.-flavio Me· 
drano, Srlo. 3 1 

No. 3312 
Luis Alberto Vargas, este domicilio, aoliclta Utu· 

lo 1upletorio, solar en Barrio Chino, esta población, 
oriente y poniente, caminos en medio, Luis E. Ba
rrios y Rufino Solla¡ norte, Pedro Mendoza¡ sur, 
Dionlcio Rivera. Tiene de poseerlo mes de cinco 
aftos¡ mide trelntlocho var11 de oriente a poniente 
y de norte a sur, cuarenta varas; cercas de cardón 
propias, -

Lo hubo por compra a Próspera jarqufn. 
Lo estima en ciento ochenta córdobas. 

Tiene casita pequefta y pozo de halar agua. 

Quien 1e crea con derecho opóngaae término le· 
gal, · 

Dado e.n el juzgado Local para lo Civil. La Paz 
Centro, el diez y nueve de Mayo de mil novecien
toa cineuenta y cinco -julio Saavedra M., juez Lo· 
cal.-flavio Medrano, Srlo. 3 1 

No. 944 
lndalecia Cerros de Oontol, solicita titulo suple

torio 1igulente1 predios rústicos ublcadoa ambos 
jurisdicción Achuapa, departamento de León, consis 
tentes: a) Potrero llamado e El Aililar•, diez man· 
zanas extensión, lindante: oriente, Abraham Aguirre¡ 
poniente, Guadalupe Martrnez; norte, Rlo Coyolar; 
sur, mediando camino, Guadalupe Marlfnez. b) 
Huerta siete msnzanas extensión, lindante: oriente, 
Joaquín Carpio; poniente, Rro Coyolar¡ norte, me
diando quebrada, Antonio Palacios¡ y sur, median
do rfo, Guadalupe Martfnez. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Diatrito. León, once Marzo 

mil novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo 
E., Srio. 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3181 

Jaime f. frech, de este domicilio, solicito regis
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

''PYROL" 
para productos farmacéuticos en general J uso ve-:, 
terinarlo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., diez y 

siete de Mayo_de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.- 'V. P. «i 4.00. 

3 2 

. N9 3252 
Dr. )J{ctor M. Calderón Pérez, Abogado, Apode

rado de •Establecimientos Lauzier S. A.• de Méxi
co D. f., Estado• Unidos de México, hase preaenta· 
este Ministerio 1ollcltando Depósito y Regialro de 
estu MarcBB de fábrica y Comercio: ~''=•~ · 

~ .. -, 

Atr-0picarbon 
Bellaverina 
Levadura Z-'07 
Provac's 
Penivacs 

. ' ~~=wp~·°':>'• -

Belllasedol ~ft~·,~. : 
Hepato-Dren ~;.: · 
Pasidor 
Pyo-Filaxina 
T rombostyl "K .. 

que usan 1u1 repreaentado1 en toda cl11e de pro
ducto• medicinales, farmacéuticos y veterinarios. 

Quien créase con derecho oponerte preaénteae 
deduciéndolo dentro término legal. 
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Ministerio de Economfa, Managua, D.N., veintl· 

1el1 de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
-f!vcnor Arévalo, Oficial Mayor. aoo . 32 

N9 3182 
Simón Hellenbcrg, de cate domicilio, solicita rc

gletro de cata marca de comercio: 

~~LAMIA" 
para: máquinas de co8'r de tod•a clucs, para uso 
doméstico y para lndustriu, movidas a pedal, a ma· 
no o por clcctrecidad, partea y accceorlo1 de las 
mismas. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

siete de Mayo de mil nov.ccicntoa cincuenta y cln
co.-Evevor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. <J 4.96 

. . 3 2. 

N9 3022 
James Buchanan & Company Llmitcd, de Lon

dres, Inglaterra, mediante apoderados Caldera & 
Compailía Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de eetc domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

BUCHANAN'S 
para proteger y distinguir: •Whisky•. 

Oyenac oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vclnti· 

siete de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Eveaor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

Np 3139 
lldcfonso Vivas Monticl, de Granada,· República 

de Nicaragua, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

YORK .... 
Oyense opo1lclonc1 término legal. 
Ministerio de fconomla.-Managua, D. N., quin

ce de Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 
cinco.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 3.00. 

3 2 

' N9 3359 
Bristol Laboratorio• lnc., de Rhompson Road, 

Ncw York, Eltado1 Unido1 de América, mediante 
apoderado Alejandro Oonzález O., 1olicita concc-
1ión de derecho• de Patente de Invención sobre 1u1 
Invento• consistentes en: 

"Composicioues Antihacterianas" 
y 

"Producción de un Antibiótico" 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, Junio 6 de 

1955.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 3218 
Noel Riva1 Oasteazoro, Abogado, de e.te domlcl· 

1101 como Agente Oflcloao de firma Han• Schwarz· 
kopf, de Hamburgo-Altona, Alemania, 1olicita re• 
gi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

G L 1 S'S 

Mlnlatcrlo de Economfa. Managua, D. N., vcin· 
tluno Mayo de mil novecientos cincuenta y cln· 
cuenta y clnco.-Eveocr Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 3195 
Perfuma Montcll, lnc., de New York, Estado de 

New York, Eatadoa Unido• :de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar· 
c11 de fábrica y Patente• de Invención, de este 
domlcllio,,1ollcita registro de esta marca de fábrica 
y comercio: 

FLEUR SAUVAGE 
para: colonias, agua• de tocador, perfumes, láplcea 
de labios, pinturas de cara, (rouge), polvos faciale1, 
1ombra1 para 101 ojo1, polvos de empoluar y perfu· 
madores (sachel)· . 

Oyense oposicionea dentro término legal. 
Mlnlatcrio de Economía. Managua, diecisiete 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evcnor ~révalo, Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3295 

Roberto Arana Arceyut, casado, Contador Mer
cantil, Anlta Báez de Arana Arceyul, casada, de ofi· 
cio1 domésticos, los dos mayores de edad y de este 
domicilio, 1olicitan venta de un lote de terreno ejl
dal, 11tuado en la Comarca de Nejapa, en la juris· 
dicción de cate Distrito, el cual mide dos manzanas 
de superficie, teniendo los siguientes linderos par
ticulares: norte, finca de francisca Narvácz de flo
ree, C"amino y carretera en medio; sur, Manuel Vir
gllio Narvácz Paiz; oriente, finca de la scilora Ma
rra Concepción Narvácz de Toruilo; y occidente, 
camino en medio; finca de la seilora francisca Nar· 
váez de florea. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
• Dado en el Ministerio del Distrito Nac'lonal a 101 
veinte y seis días del mes de Mayo de mil novcclen· 
toa cincuenta y cinco.-Andrés Largacspada, Minis· 
tro del Dlsfrlto Nacional por la ley.-S. Moratca, 
Of Mayor del D. N.-V. V. <f 10.00 • 3 2 

No. 3390 
Eduardo Suárcz, solicita este Municipio donación 

predio baldio, cata ciudad, mide diez varas de fren
te por veinticinco fondo, limita asf: oriente y norte, 
1olar Angelina Ramfrez de ::-ánchez; poniente, Julio 
.losé lnccr, calle Interpuesta¡ y aur, solar y casa de 
Agatón Moya. 

Quien créase con derecho opóngase término le-
gal. · 

Secretarla Municipal. Boaco, seis de Junio mil 
novecientos cinc1acnta y ci,nco. -Josefa Sobalvarro 
B., Srla. 3 1 

N9 3351 
Anaatasio Somoza, c11ado, agricultor, mayor de 

edad, de este domicilio, aollcita venia finca de 
ciento treinta y cuatro manzanas de terreno ejidal 
denominada Santa feliciana, y situada entre 1i· 
guicntca linderos: norte, potrero de Félix Pedro 
Largac1pada, camino en medio; 1ur, potrero de la '· 
teatamcntarra de Sebastián Lara; este, potreros de 
Félix Pedro Lar,zae1pada1 camino de San Isidro en 
medio; y oeste, potrero de la testamentaría de Pe1-
fecto Zavala. • 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Mini1terio del Dlatrlto Nacional, a 

111 ocho de la mailana del treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y clnco.-Andrh 
Largaespada, Ministro del Distrito Nacional por la 

paro proteger y dl1tingulr: •Pcrfumerraa, medio• 1 Lcy.-S. Moralea, Oficial Mayor del Di1trlto Na-
para el cuidado del cuerpo y de_ la belleza•. •clona!, 3 1 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3177 

Rodolfo Rcyca Roa, solicita decláreee herederos 
de 1u abuelo Pedro Antonio Roa, a él y a su• hcr
manoa: Petronila, Amada, Humbertina, Roberto, Jg. 
nacia, Adella, Rosa Hermlnla y Salvador Reyes 
Roa, en representación de 1u madre Concepción 
Roa. A B"ta y Paula Roa, en representación de 
su padre Eduardo Roa. A Virgilio Hoa, en repre
eentación de su padre Joaquín Roa; y a Ana, fran
cisca, félix Pedro y Antonlp Roa. Bienes: dos ca
ballerías antiguas, 1itio Nagualapa, Nagarote, lltt· 
dante: oriente, San francisco Valdep,nas; poniente, 
Nacascolomil; norte, Copaltepe; sur, San Lorenzo y 
Laa Callas. 

Interesados op6ng1111c. ------
juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Mayo 

mil novecientos cincuenticlncn.-Llneado-Reye1-
Vale.-j. R. Saborfo E., Srlo. t 

No 3338 
juan francisco Cruz, 'solicita decláreac heredero 

único y nniveraal ab-lntestato, blcnea, derecho• y 
accionca, dejados por su padre Elisco Cruz Sosa. 
Bien aucescral, raíz, ubicado cata jurisdicción, lln· 
da: norte, camino El Plnol¡ sur, camino de Nanda· 
yo1i; oriente, jo&é Angel García¡ poniente, juan 
Francllco Oadea. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase. 
l.Jado Juzgado Civil del Distrito Segundo. Ma· 

nagua, D. N., do• de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-José F. Borgen.-)oaé Alej. Sall· 
011 C., Srio. 1 

CITACIONES Df PROCESADOS 
No. 180 

Por primera vez dtase y emplázase a los poceaa
doe jacinto y justo Palacio, de calidades deaconocl· 
dae en autos y del domicilio de Camoapa, para que 
en el término de quince díH cc.mparezcan a este 
jt.1zgado a defenderse en la causa que 1C lea sigue 
por ser autores del delito de hurto en bienes de 
Emérita Marín de Duarte Baca, mayor de edad, ca
lada, de oficloa domésticos y det do.mlcillo de Ca
moapa, bajo pena declararles rebeldes, elevar la ea· 
ta causa a plenario y nombrarles defensor de oflélo 
al no comparecen. 

Se recuerda a 111 autoridRdes la obligación que 
tienen de capturar a dlcho1 delincuentes y a los 
particuluea la de denunciar el lugar donde 1e ocul-
. ten. · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Boaco, a loa velntlun dfas del mes de Abril de mil 
noveclento• cincuentlcinco.-Corrcgido-d-e-a
n-Vale.-Testado-vie-No Vale.-Darfo Zúftiga 
Pallal1.-Yolanda Abad, Sria. 1 

N9 121 
Por primera vez cito y emplazo al proceaado Ra

món González Suárez, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de este domicilio, para que dentro de quin· 
ce df11, comparezca a este Despacho a hacer u10 de 
au defenaa en la causa que te le algue por rapto en 
Berta Hcrmlnia Padilla Tejada, de diez y 1el1 afloa 
de edad, soltera, ~e oficio• domé1tlco1 y de este do· 
mlclllo, bajo lo• apercibimientos de declararlo re
belde, elevar la cau11 a plenario y nombrarle de
fensor de oficio. 

CITACION 

N9 3358 
Se avisa a 101 caficultore1 que no habiéndose lle

vado a cebo la reunión de la Junta General de Ac
clonietas de e.ta Sociedad Cooperativa por falta de 
quorum, se convoca nuevamente para el dfa 12 de 
Junio corriente, y cata vez habrá cesión con el nll· 
mero de socios asislcnte1. Hora: 11 am. Loc:al: 
esta oficina. 

1t .,. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua. 

Sría. 3 2 

'DEPOSITO DE ANIMAL 
' . N9 3370 

Oeposltóee ternera chota conestos ficrro1: 

en Antonio Oonzález Morales, e1 

de du~fto y fierro desconocido. Hallóse en potre
ros doctor Teodoro Montiel. Se aviaa al público. 

juzgado Local. La Libertad, Abril veintieeis de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Horaclo Cu
trillo M., Jue:z Local.-josé Miguel Acevedo Romc· 
ro, Srio. 1 

LA GAUETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos 101 díaa, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del día • 0.20 Por trlmcatre. , • 15.00 
Número retra11do • 0.30 Por 1eme1tre, • • 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por aiio , , • , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USS 6.00 
Por aiio , , • e 11.00 

Por la publicación de clleés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avisos, edicto•, cartele1 
y demás documentos que se publiquen de cualqul~r 
clase que sean, sri1 c~ntavo1 de córdoba por cada 
una de las primeraa cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de laa excede11te1; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por la& publicacione1 1igulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga ;debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, sesenta córdoba1, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagoa anterlorea serán hechos por medio, de 
boleta única de entero, E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fi1cale1 1 11 
11 1e tratara de edictos¡ avisos o carteles cuyo valor 
ee calcula por palabras, y en las Adminlstracione~ 
de Rentas en los demás casos. Se recuerda a las autorldadee o funcionarios pú- Adquirida por el intereaado la boleta única de bllcos la obligación en que están de aprehender al entero, ·1a autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o proce11do, y a los particulares la de denunciar el ca1tele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direclugar donde se oculte. clón de •La Oaceta• para 1u debida publicación Dado en el juzgado de Distrito del Crimen del siempre que lá boleta esté de acuerdo con la Tarifa. Distrito Primero de Managua, a 101 diez dí11 del

1 
En otro1 casos, el interesado presentará o rem1tlrá a me1 de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cln· a Dirección de •La Oaceta• la :publicación que de· co.-S. Ocampo,-Lul1 A. Torrea Maar1, Srlo. 1ea hacer acompaftada de la boleta reapectlva. 
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